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Advertido error en el texto de" la Resolución de 22 de junio de 1992.
de la Universidad de las Islas Baleares. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado. de 15 de julio. página 24497. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación.

En el anexo I,párrafo segundo. plaza número 240. cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Afea (le conociiniento
a la que corresponde: «Historia del Ane», donde dice: «Actividades a
realizar por qUien obtenga la plaza: Las propias del area», debe decir:
«Actividades a realizar por -quien obtenga la plaza: Historia del Arte
Contemporáneo».

Para la plaza afcctada por la corrección que en la presente Resolución·
se relaciona, se abrirá un nuevo plazo de presentación de solicitudes. de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la presente ResolUCión
en el «Boletín Oficial del Estado».

Palma de Mallorca, 27 de julio de 1992.-Por delegación del Rector,
el Vicerrector de Ordenación Académica"Bemat Sureda García.

Convocados diversos concunos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios de esta Universidad. mediante Resc>
lución de 22 de junio de 1992. publicada en el .801dm Oficial del
Esta<ic? de fecba 15 de julio de 1992. con las siauientes teferenciU:

Número de plazas: Una. Plaza nllnloro 250. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Afea de conocimiento
a la que corresponde: cCiencias de la Computación e Inteli¡encia Afti·
.liciab. Departamento al que estA adscrita: Ciencias Matemáticas e infor
mática. Actividades a realizar por quien obteop la plaza: Las propias
del érea. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de p1azas: Una. Plaza número 251. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Afea de conocimiento
a la que corresponde: cCiencias de la Computación e lnte1i¡encia Arti·
ficiab. Departamento al que estA adscrita: Ciencias Matemáticas e Infor·
mática Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las propias
del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 255. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores TItulares, de Escuelas Universitarias; Arca de cono
·cimiento a la que corresponde: cHistoria del Arte». Departamento al
que está adscrita: Ciencias Históricas y Teoria de las Artes. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del área. C1ase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 256. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores T1lU1ares de Escuelas Universitarias. Afea de cono
cimiento a la que corresponde: cHistoria del Arte». Departamento al
que está adscrita: Ciencias Históricas y Teoda de lasArleS. C1ase de
convoca~Concurso.

Número~ plazas: Una. Plaza número 262. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores TItulares de Escuelas Universitarias. Afea de cono
cimiento a la que corresponde: cCienciu de la Computación elote
ligencia Artificial>. Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informática. Actividades a realizar por quien obtenP la plaza:
Las propias del área. C1ase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 263. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Tttulares de Escuelas Univenitarias. Area de:cono
cimiento a la que corresponde: cCiencias de la Computación e inte
ligencia Artificial». Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informática. Actividades a rea1izar por quien obtenp la plaza:
Las propias del área. C1ase de convocatoria: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza número 264. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Atea de cono
cimiento a la que corresponde: cCiencias de la Computación e Inte
ligencia Artificial». Departamento al que estA adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informá.tica. Actividades a realizar por quien obten¡a la plaza:
Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza número 265. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores TItulares de Escuelas Universitarias, Afea de cono
cimiento a la que corresponde: .Ciencias de la Computación e Inte
ligencia Artificial». Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate.
mélicas e Iitformática. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Las propias del área. 0ase de convocatoria: Concurso.

20244

Número de plazas: Una. Plaza número 266. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. ATea de cono
cimiento a la que corresponde: cCiencias de la Computación e inte
ligencia ArtifJCiab. Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informética Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Las propias del área. Clase de convocátoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 267. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area -de cono
cimiento a la que corresponde: «Ciencias de la Computación e lote:
li¡encia Artificial.. Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informática. Actividades a realizar por quien obtenga laplaza:
Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 268. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Atea de cono
cimiento a la que corresponde: cCiencias de la Computación e Inte
ligencia Artificial•. Departamento al que esté adscrita: Ciencias Mate- _
máticas e Informática. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Las propias del área Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 269. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Arca de ~no

cimiento a la. que corresponde: cCiencias de la Computación e Inte
li¡encia Artificiah. Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Infonnática. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Este Rectotado. de conformidad con las competencias que legal-
mente tiene conferidas. resuelve anular los citados concursos. .

Palma de Mallorca. 27 de julio de 1992.-Por delegación del Rootor.
eI.Vicerrector de Ordenación Académica. Berna! Sureda Garcia.

RESOLUCION de 27 de julio de 1992, de la Universidad
de Santiago de Compostela. por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas cáted~s de Un/ve,...
sldad, creadas en virtud de la labor Investigadora y aca
démica del profesorado de esta Untversir!Dd.

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983. de 25 de agosto, y el articulo 2.°. cuatro. del Real Decreto
198811984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto ·con~,a concurso las pJazas qué
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, c9n arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concunos se re,girán por Jo dispuesto. en la Ley
Orsánlca 11/1983. de 25 de agosto (.8oletin Oficial del Estado. de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre ("lo
lolio Oflcia1 del Estado. de 26 de octubre). modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427119g6. de 13 de junio; Orden de 28 de
diciembre de 1984 (.8olelin Oficial del Estado. de 16 de CUero de
1985), y, en lo no previsto, por la t~!~_.•eneral de funcionarios
civiles del Estado. y se tramitarán liiilepenlllentemente para cada una
de las plazas convocadas. . ,

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los si¡uientes requisItoB generales: ' •

a) Ser espalloL . " •
b) Tener cumplidos dreciocho años y no haber cumphdo Jos

sesenta·y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario~ del.

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Autó
noma. Institucional o Local, ni baIlarse inhabilitado para el ejercicio
de las IImciones públicas. .

d) No padecer enfennedad ni defectó ftsico o pslquic;o que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Unlversillad . '

Terce¡a.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se sella1an en el articu10 4.°. uno o dos. del Real Decreto 18g8/1984.
de 26 de septiembre. según la cate¡¡oda de la plaza y e!ase de concurso.

Cuando. estando en posesión del titulo de Doctor. se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, confonne. a lo previsto en
el.articulo 4.°. uno c del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
y no se pertenezca a ninguno de los. Cuerpos que en· el mismo se
sefiaIan. los iriteresados deberén acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

No podrán COncursar a plazas de Profesor titular de Universidad.
quienes hubieran estado contratados durante m~ de dos afios como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
articulo 37. cuatro. de la Ley 1111983. de 25 de agosto (,8ololio
Oficial del Estado. del I de septiembre). de Roronna Universitaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso~ remitinirt la
coITeSpondicnte solicitud al Rector de la Universidad de Santiago. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo. en el plazo de veinte días habiJes a partir del

RESOLUCION de 27 de julio de 1992, de la Universidad
de las Islas Baleares. por la que se anulan determinados
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen
tes Universitarios.

.RESOLUCION de 27 de julio· de 1992, de la Universidad
de las Islas Baleares. par la que se subsana un error en
de la Resolución de 22 de junio de 1992 por la que se
conW)C(Jn a concurso diversas plazas de los Cuerpos Docen
tes Universitarios.
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